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  ¡AIMEÉRA - COMPARECIENTES - Intervienen 

FITO ISRAEL e exa escribia dos señores        

       RN TAE q ete A PU . 
tLÓ 34 BO, ECORiO 12no, úe estaño civil so 
     

  

GS RÍE 

siete años de estad nenes ena Hlertrómica y Telecomuncacones, 

pro vencs 12 de Pastaza 

EZ, contorno, Ge estado civil 

Inpemera Mecónico, domatado 

taza, y hibilez en derecho para 

<GUNDA.- DECLARACIÓN DE 

ectaran se DG como en 

  

:omercio, alo convenio: Ge les Pe e y 2193 normas del Codigo Civil 

   
ECOBRAS CONSTRUCTORA 

  

ecet agencias, sucursales 

  

o establecimientos en uno O Más hugores deniro del teritono recional y 

z martir ar E Sn, : dae riera o en el externos, sueizadose 2 las disposiciones legales correspondientes - 

¿ : 5 G : ta miii s - £rticito Y.- Obletos El objeto dá la compañia consiste enl.- 

ra - e . gh e e nt yA = Consimección, fiecalhización, elaboración de estilos y diseño de obraz 
    

 



  

  

C
a
 

<
 

to
 

Lo
a 

   a L 
civiles, eléctricas, mecimicos y de telecormmnicaciones En Y ro as 

NOJARIO 
, Construcción de vías de acceso, carreteras, mantentmiento vial, Astaliado 0 o 

, pavimentación y adoquinado de vias, movimiento de fíerras, cortes de 

  

  

renos, construcción de tuneles, canzlez de riego, Gistas 2 de ACrizaje, 
  

hehipuertos. piaisfommeas, piiioz, canales y drenajes, Mundiciones y 

estricturas: efificariones y campamestos, consteicción de fecervorior, 

anta sodoucstas aq A AI Y ; 24114 ta adifirs ? puentes, puente: eolpontes, ampliación y mentenimiento de edificios y 

campamentos: constrecciones escolares, cazar bamiales, (0233 

parsoquialez, centomelas, mercados, capchar cubiertas, escensrios, 

construcción de aicanitarillados Fo . Hizeño v enpsiracción 

e 

vde sistemos de agua notable, nerforari 3 Ae agua instalaciones 

en loftacionez locales, 

  

weléciricas, bidreuhicos y semitorias. 

nacionales e nternorionales para la adiudiración de contralos dermwados 

de ls  adrvidades estatales, — provircioles, riumicipales, juntas 

paeroquiales, en laz actividades indicafas. - 3. Importar, Exportar, 

Comercialirar, Distubrer, Eleborar, Comprar, Vender, Intermediíar toda 0 a A e 

     , iSOS e implementos 

2. ACCOROTOS Y tegpuestoz, 

lraquinao viana Y Dezada - Proyectar, dega y ejecutar las 

    

    

consiucciones de obras e péalociones hidrambicas, construcciones de 

captación, fratemuento, shastecimiento y distribución de agua, las 

comimcciones de obras de conducción, aleeacenamaento, tratamiento y 
e 

(acantariliados, piscinas de 
a 
a 4 

  

 



  

  

  
   ón), las construcciones de espinos de tratamientos de afluentes, 

proyectos de forestación y reforestación; las consírucciones de obras de 

s € márobias con 

    

   

   

  

generación y aprovechanmento de energia, fer 

tas (aceras, bordillos, 

cunetast cobras de contención de suelos, botaderos de material de 

Zo . + 5 5 DE ma sr ME ms, * desperdicio y otras miervenciones que se peperan 20 la conección y 

E! 5 * desarollo de provar SuTO do Ge er las comrraociones Y a a (2 

mantenimientos de quertoz de mer, rios y comunales, peropnmertos, 

helpuerños, vias ferrestres y ferroviorias. conf : 

obras complementarios, los consrucciongr de obras £ comp 

. Obras de Arenae e 

immpación; los demoliciones de prendes obras, trabaos de superficies 

  

agua (herrancas y Giques) loz construcciones 

a. metihicas, estrcíncas y paramentos de Aformigón para los sectores: 

aval, Petrolero, Químico, Industria olmentonia Puentes, trabajos de 

protección de estructuras metálicas mediante la-áplicación de penfura     

  

es y estrictos metshicos, tuberia de acero, barcos); 3 E te
 pa 3 3 T 

trabajos de montaje y fabricación de estructuras metálicas y prefabricadas 

Calas escolares, casos barriales, casas parroquiales, centonales, centros 

de investigaciones en parames nacionales y zonas de alta sensibilidad a ee b , qu 

, ambientalr, trabajos de plotae; desalojos de materisles, maquinoria y 

ersonal ftrabmos para iimmmación de espacios públicos (Postes), 

trabmos de instolacionez de recreación al pire Kbre, canchas de golf 

piscinas, insiclaciones en la niaya refigto de montaña, instalaciones pora a 

Le
o En he
 

 



  

  

   botes, parques, tmplementos de 

muneras en las fases de pros 

comercialización de minerales no metálicos y metálicos en cualquier 

parte del paz- 6- Concesonar, explorar, explota y comercializar 

  

e o ii ia oo O dizectamente los materiales de “como piedra, lastre, arena, 

  

     
a el obudiana, caoclunmta, CUBtEzo, Tm 

  

; a PORTE rá atera ina dl é >. SO, la Ciapatia Pobra cetebrar todos los actos Y 

- Plaro.- El plazo de 

  

es de cincuenta años, contados desde lo fecha de 

pura La compeñia podra disolverse anues del 

A A: A podra puorrogarío, stujetdadose, en 

  

e . i 3 o: » 
3 i capitel y perticipadonez.- El copitas soctal = 

    

    
e SA 0 ULEAD AT if yA] es Sur LN An 

    
  

A 
“adi mofa Cala TA 

A A . e corresponde a la qunta 

  

ESE ad ia 

  

  

  

  

3L 5 

  

 



  

  varon el de la convocatoria mu el de realización de la unta -    

     

to E.- Quérem de instalación.- Salvo que la ley disponga otra 

cosa, la junta general se instalara, en primera convocatoria, con la 

acurrencta de más del 50% del conitai social. Con igual salvedad, en 

'ocatoria, se instalara con el número socios presentez, 
  

Seg 

sienpre que se pies ios demas requisitos de ey. En exa última 

ES
 

1
 ICI yn
 commocintia se expresara que la qunia 38 wsialará con lo em 

cla Y.- Cuórun de decisión. - Salvo disposición en 

. los decisiones es tomeran con la mayosa zbectuta del 

  

conital social concurrente la reunion - Articulo 14 .- Facultades de la 

jueta- Corresponde a la quota pene: caes neto de todas las facultades 

      

   

que la ley confiers el cupano úe gobiemo de la compañia «e 

responsabilidad krutada. - árticulo 115.- dunta umverzal- Ko obstante 

lo dispuerto enos aucalos enterores, la quiza se entendera convocada y 

queñora validando CORUxiGa EY TAMQUust Mderapo y el cusiquier 

Bat SE » lugar, dásuio del leniono nemonal, siempre 

il pagada y Y deberín 

  

   a brian Le e de ados de los resoluciones, acepien par 

  

 



  

    

    

, 4 A ita Do actas 

unta general 2 laz oue asusta y 2Us Ss 2ctas¿» j y 10,485, alar 
   

  

   

ESCIÓN, Y    

   

respectivas. - 1 Suscribe con eVgerente los certificados de apo 

extenter el que corresponda 2 cada socto.- e) Subrogar gerente en el 

ejercicio de eys finciones, en caso de que faltare, se ausentare o estuviere 

impedido de actiar, tempocal-o definitivamente - - Articulo -13%.- 

Coronte de la compañte- Elferente sera pombrado por la qunta peneral 

para un perñodo de UA 2 cuyo termino podrá ser reciegido. El 

gerente continuara en el ejercicio de sus faperónes hosta ser legalmente 

reemplaaño. Correspomrle al gerente: 2) Convocar a las reumones de 

junta general - b) Áciuar de secretario de las 9 ones de qunia general a 

    

  

las que ameta, y firmar, con el presidefííe, los actos respeciivas.- €) 

Suscriba con el presidente los cer 1cados úe ¿portación, y extender el 

que corresponda a cada socio.- dl) Ejecíer cer la EeprRSeniarios iepal, qudicial 

exa el articulo 

  

y e de la compañi 3 

12 de la Ley áe Compañtos.- e) a atribuciones previstas para 105 

adminigradores en la Ley de Compoñíos. - Titulo IV - Disolución y 
liquidación.- Articulo 14”.- Rorma zeneral.- La compañia se disolvera 

fécio en la Ley de     

  

por una o más de los Causas previstas pata el 

ompañias, y se lioudara co a are glo al procedifruento que cotresponda, 

CUARTA. - ASORTES.- 

  

—,
 

A
;
 E - 

ENS 

e me
 

E | EapIrAL CICAPITAL PARTICIPACIONES | 
SUSCHITO [PAGADO pe sncy 

   



  

  

     
L 

Ay ER DAVID $200,00 200,00 / 290 
SFLORÉZ SÁNCHEZ y 

o ISPAEL| $200,00 / [$200,00 / 200 / 
(ARTÍNEZ HILCO Z Y 5/ 
TOTAL ¿400,00 / 15300,00/ 400 7 

  

  

              

FUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES. Para los 
e 

eríiodos señalados en los alficulos 12 y 13% del estatuto, se designa Mo
 

señor ingerero TITO ¿5RAEL 

  

MEAT teo le. separados Aer FP: e MAPT ús id usas Sil 35H MTECTerOo € 

WAY POP CA oq Lora , Y as EEN TOS VETE 

DE AL 4 57 Tr. 4 Toa er lemicrtas ncnariian ut Sra 
At él es : : A Cda aut Ut 

  

hire A ES E A a dolor dto mein a 4 Srta sn sobcde sl Supensiendenie 0 2 50 delezado la avroneción del conato 

comnterado 

    

% . : TA Ep s y > Sia la parar ms e ¿ es E RLTVTA se Gíanora 2001 ll Ccoaierpandienia: LÍZUEO Edo. ASIA 
: 

3 YY A BIPATTUFA WT Y Es 
AUS o A OCONDA 

  

  

BENITEZ ESCOBAR MAT 1177 €. A PESINCIA Lo misma que 
  

presentados. Pura le celebeic: 

observaron 103 preceptos 

instrumento púbico 2 15 

contenido y Ein co era 

  

      



  

a: 
E (05 : $ 
LN 

Nota] vigente , vernficimnd z en se la suscripción en unidad de acto de todo 
lo cual doy € FIRMAN: 

     

       

  

   

E TIDO ISPAEL MABTINEZ PLCO AS CC, IÓOMASILO CV OLA 

des 
y Xx AUIGaaz7 

e 
OTE ALA UOC Ns, Po A E 

10€ 
o dd E 

  

== 4 PEE E 
ey E a E,   

      

TARIO NOT e 

  

ello confiero        

  

      

ae ico, sello y firmo er 
c1On. 

HL. 
DR. JUAN JA A Í Len VILAN 25 SANCHEZ 

31 NOTARIO PUBL A CANT ON MERA 
Y 

AS 

e   
  

  

 



  

  
benccosss «LON. - Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo segundo literal a) 

de la Resolución No. SC.1JDIC.Q.11-001448, dada por el Doctor Oswaldo Noboa 

León, Director Juridico de Compañias de Quito, el treinta de marzo del dos mil 

once. Tome Nota al margen de la matriz de la escritura pública de: Constitución de 

la Compañía DICOBRAS CONSTRUCTORA Cía Ltda.”, celebrada ante mí, el 

veinte y tres de febrero del dos mil once, la aprobación de la misma, que por 

Resolución hace dicha Superintendencia de Compañías. 

Mera, abril 12 del 2011 

   e DE 

Pd 
, e a, > 

EA DORA 

AVILANES SÁNCHEZ. + NOTARIO 
e ”» 

CUR e 

mm 

(NOTASIA DEL CANTOR 
MERA | 

ni ' Mera - Pastaza - Ecuacer y 
QA As 

  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN CARLOS JULIO AROSEMENA 
TOLA: 
Se INSCRIBE la presente escritura de CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DICOBRAS CONSTRUCTORA CIA. LTDA, 
entre los señores TITO ISRAEL MARTINEZ PILCO Y WALTER DAVID FLORES 
SANCHEZ, con un capital de $ 400,00 dólares americanos, celebrada ante el Doctor 
Juan Javier Gavilánes Sánchez, Notario Público del Cantón Mera, junto con la 
Resolución N” SC.D.DJC.Q.11.001448, dispuesto por la Superintendencia de 

Compañías dada por el Doctor Oswaldo Noboa León, Director Jurídico de Compañías, 
de fecha treinta de marzo del dos mil once, protocolizada ante el Doctor Juan Javier 

Gavilánes Sánchez, Notario Público del Cantón Mera, el doce de abril del dos mil once. 

Se inscribe en el TOMO IL (REGISTRO-MERCANTIL-RESOLUCIONES- 
CONSTITUCIONES- NOMBRAMIENTOS Y ROS) con el NUMERO 005, 
REPERTORIO 0106, del año dos ce. Lqj Certifico.- Carlos Julio Arosemena 

Tola, Mayo 23 del 2011. 
       

E TAS DE LA PROPIEDAD | 

4 CANTONC. J. AROSEMENATOLA 

UC: 1500201629001 
RL 

RUC: 1 5003 
A 

eN
 

9 
- 

  

     

Notario Público del Cantón Mera PARTE 

UI 

] rar. 

a s 

  

 



  

  

SUPERINTENDENCIA 
8 DÉ COMPAÑÍAS 

  

4 -E 
OFICIO No. SC.1J.DJC.11. 1 8555 

Quito, 

Señores 

BANCO DEL AUSTRO 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía DICOBRAS CONSTRUCTORA CIA. LTDA., ha concluido los 

trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 
Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Pads fade Eb 
Dra. Gtady3 Y Escobar 

SECRETARIA GENERAL ENCARGADA 

 



  

IMPRIMIR 

D A E 

aaa” 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

     
% NOJARIO 

A - PASTA 

  

NÚMERO DE TRÁMITE: 7340738 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: BENITEZ ESCOBAR GEOCONDA VIVIANA 
FECHA DE RESERVACIÓN: 14/01/2011 15:50:43 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO RA RESULTADO: 

L 

1.- DICOBRAS CONSTRUCTORA CIA. LTDA. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 13/02/2011 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1J-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

_Lo E Bird 

SRA. GLADYS TORRES ALMEIDA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

   



      

  

ñ ME ” 47? 2 
EC E 

CERTIFICADO DE DEPOSITO EN CUENTA DE INTEGRA E NN E CAPITAL 

la cantidad de CUATROCIENTOS eS 

aportación recibida en depósiLo 

Compañia que se denominará: 

    

  

   que COrrespor! 
RACTON DE CAPITAL de 

  

DICOBRAS CONSTRUCTORA CIA LTDA. 

      

Depósito que ha sido erectuado según la siguiente aportación 

£S SANZMEZ ALTER DAVID TED $ 20,20 

¡EZ PIZCO YITO ISRAEZ Us $ 209.00 a 
N A 

POTEL USD $.4060.00 

z de no ser retirado después de 30 días' contados desde la 

certificado, devengará el 1% de interés anual, el cual se lo pagará ed via 

conjuntamente con el capital respectivo 

  

a este certificado, nés los intereses sí es el caso, serán puestos 

ón del Administrador o Apoderado designado de la nueva Compañía. bar pronto se 

z al a comunicación de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS en el sentido de que se 

encuentra legalmente constituida o domiciiiada y previa la entrega al Banco del Austro 

A, eíl nombramiento de Administrador O Apcderado debidamente inscrito. 

o    
     

  

Sí por el contrario, no llegara a efectuarse la constitución o domicialización de la 

Compañía, Oo si desistieren de este propósito, las personas que constan en este 

certificado, tendrán derecho al reembolso de estos valores, previa la presentación al 

Banco del Austro S.A. del original de este Certificado y la presentación y entrega de la 

autorización para el efecto por la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Puyo, Febrero 02 de 2011. Y 

     orizada Ep 
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PÚBLICA 

OS 
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RECONOCIMIENTO DE FIRMAS.- 
EN EL CANTÓN CARLOS JULIO AROSEMENA TOLA, PROVINCIA 
DE NAPO, REPUBLICA DEL ECUADOR; EL DÍA DE HOY LUNES 

VEINTE Y TRES (23) DE MAYO DEL DOS MIL ONCE, ANTE MÍ, 
DOCTOR WASHINGTON JOEL AULLA ERAZO, NOTARIO PÚBLICO 
INTERINO DE ESTE CANTÓN COMPARECEN LOS SEÑORES: 
ELIANA MARIVEL CARRILLO, SOLTERA, EL SEÑOR WALTER DAVID 
FLORES SÁNCHEZ, CASADO, Y EL SEÑOR OLGER ARNULFO 
SANCHEZ SILVA, CASADO.- TODOS DE NACIONALIDAD 
ECUATORIANA, MAYOR(ES)DE EDAD, LEGALMENTE CAPAZ(CES) 

PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE, QUIENES ACUDEN CON EL 
OBJETO DE RECONOCER SUS FIRMAS Y RUBRICAS.- AL EFECTO 
LOS COMPARECIENTES JURAMENTADO(A(DOS) QUE FUERA(N) 
EN LEGAL FORMA Y PREVIAS LAS ADVERTENCIAS LEGALES Y 
DE LA OBLIGACIÓN QUE TIENE(N) EN DECIR LA VERDAD CON 
CLARIDAD Y EXACTITUD, PUESTA(S) QUE FUERON A SU VISTA 
DICE(N): QUE LA(S) FIRMA(S), Y RUBRICA(S) CONSTANTE(S) EN 
EL DOCUMENTO QUE ANTECEDE Y EN EL CUAL CONSTA UN 
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE UNA OFICINA, SON LAS 
SUYA(S) PROPIA(S), DE SU PUÑO Y LETRA, Y LA(S) QUE USA(N) 
EN TODOS SUS ACTOS TANTO PRIVADOS COMO PÚBLICOS; Y, 
POR TALES LA (S) RECONOCE (N), CON LO QUE TERMINA LA 
PRESENTE DILIGENCIA [DE CUANTÍA INDETERMINADA, 

FIRMANDO PARA CONSTANCIA EL(A(OS) COMPARECIENTE(S) 
EN UNIDAD DE ACTO //JUNTO CONMIGO EL NOTARIO, QUE 
TODO LO CUAL DOY FE.- 
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1) 
Dr. WASHINGTON JOEL AULLA ERAZO. 
NOTARIO PÚBLICO.- 
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